
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAPARRAPÍ 
CUNDINAMARCA 

Carrera 4 Nº 6-05 Barrio San Judas 
j01pmcaparrapi@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular 3168768769 
 

 

Caparrapí, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023). 
 

 

Proceso: Exoneración cuota de alimentos. 

Radicado: 25148-40-89-001-2022-00104-00. 

Demandante: Fredy Ramos Rojas. 

Demandado: Kevin Leandro Ramos Tovar. 
 

 

Archívese el asunto de la referencia, previo a las 

desanotaciones pertinentes, pues en la audiencia del pasado 19 de 

septiembre se corroboró el acuerdo conciliatorio que suscribieron 

las partes el 1° de junio de 2023, donde quedó claro que no existe 

obligación pecuniaria pendiente. 
 

 

Secretaría proceda de conformidad. 

Notifíquese, 

 
 

Beatriz Helena Montealegre Pachón 

Juez 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CAPARRAPI 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
Se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO Nro. 141 
 Fijado hoy 23 Noviembre 2023 
 
 
 
LUIS JORGE MELO MARTÍNEZ 
El Secretario 

 


